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En atención a la solicitud de emplazamiento vista a No. 017 del expediente que se 
adecúa al numeral 4 del art. 291 del C.G.P. pues la citación para diligencia de 
notificación personal de la Señora Oralia Díaz Clavijo, fue devuelto por la empresa 
de correos certificando que la destinataria NO RESIDE NO LABORA en la dirección 
de destino (No 16 del expediente), se DISPONE el EMPLAZAMIENTO de la citada 
señora. Emplazamiento que se hará atendiendo lo establecido en el art. 10 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
Por secretaría CÚMPLASE lo pertinente. 
 

NOTIFIQUESE 
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